
MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

I. Meritas preferentes

Los méritos preferentes serán valorados aun cuando no figuren
detallados en el anexo correspondiente, en los términos siguientes:

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.

A) Puestos de trabajo incluidos en el anexo 1:

1.1.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado hasta un máximo de tres puntos, distribuidos
de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Tres puntos.
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Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
Que se conCursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Un punto y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Un punto.

1.1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la del
puesto que se solicita: Hasta un máximo de cinco puntos, y de acuerdo
con los criterios, excluyentes entre si, siguientes:

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido, superior en uno o dos niveles o de igual nivel a los del puesto
Que se solicita: Cinco puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido, inferior en uno o dos niveles a los del puesto que se solicita:
Cuatro puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo, superior en uno o
dos niveles, igual nivelo inferior en uno o dos niveles en una Unidad
con funciones iguales a las de la Unidad del puesto que se solicita: Tres
puntos.

Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o más
años puesto de trabajo de idéntico contenido al que se solicita: Dos
puntos.

Por haber desempeñado durante un período comprendido entre uno
y dos años un puesto de trabajo de idéntico contenido al que se solicita:
Un punto.

B) Puestos de trabajo incluidos en el anexo II.
l.l.l Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado hasta un máximo de cinco puntos, distribui·
dos de la forma siguien te:

Por desempeflo de un puesto de trabajo superior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Cinco puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se concursa: Cuatro puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Un punto.

A los efectos de este apanado 1.1, aquellos funcionarios que
concursen desde una situación distinta a la de servicio activo y no hayan
consolidado grado personal, o desempeñen un puesto de trabajo sin
nivel de complemento de destino, se entenderá que están desempeñando
un puesto de nivel 20, 16, 11,9 Y 7 si pertenecen, respectivamente, a los
grupos A, B, e, D y E.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento:

Puestos incluidos en los anexos l y U:

Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento que
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicite, convocados por cualquier Centro oficial de
formación de funcionarios en los que se haya expedido diploma y
certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovecha
miento: 0.5 puntos por cada curso hasta un máximo de dos puntos.

1.3 Titulaciones académicas.

Puestos mc1uidos en los anexos 1 y 11:

Por poseer titulación/s académica/s relevantes para ei ctesempeno del
puesto de trabajo, según se especifica en los anexos: Uos puntos.

En los puestos de trabajo adscritos indistintamente a dos grupos sólo
se valorarán las titulaciones académicas superiores a la necesaria para el
ingreso en el grupo superior.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos. debiendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletin Oficial del Estado» en que se publica.
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OPOSICIONES Y CONCURSOSB.

ORDEN de 12 de julio de 1988 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabaja
vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; articulo 8. 0 del Real Decreto 2617/1985,
de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1986),
y artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la aprobación
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se refiere
el articulo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en los anexos I y II de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos A, B, C, D y E, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del
personal docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunica
ciones, de Instituciones Penitenciarias y funcionarios de la Administra
ción de la Seguridad SociaL

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en los anexos I
y II, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo y no
excedan, en más o en menos, dos niveles al del grado personal
consolidado o al del nivel del puesto de trabajo que se estuviera
desempeñando el l de enero de 1988.

Segunda. 1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades AutÓno
mas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso que
hayan cumplido el período de suspensión, excedentes voluntarios y los
que se hallen comprendidos en la situación que se contempla en la
disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley
3üj1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que hubiesen sido nombra
dos posteriormente para ocupar un puesto de libre designación, o
participar únicamente para cubrir vacantes en este Departamento y sus
Organismos autónomos y en la misma localidad.

3. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si al
término del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde su traslado a través de los procedimienos establecidos en los
Reales Decretos 1778/1983, de 22 de junio; 336/1984, de 8 de febrero,
yen el artículo 2.°, párrafo segundo, del Real Decreto 680/1986, de 7 de
marzo.

Tercera. La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:
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Juan de la Cruz, sin número, 28003 Madrid), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
oficinas vienen obligadas. dentro de las veinticuatro horas a partir d,e su
presentación a cursar las instancias recibidas, conforme establece dICho
precepto ref~rmado por la Ley l64¡I963, de 2 de diciembre.

septima. 1. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base tercera. A igualdad de puntuación se atenderá a los derechos de
preferencia establecidos en la legislación vigente y que deberán ser
expresados en la correspondiente solicitud. . .

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado l antenor, en caso
de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada en
los méritos alegados por el orden establecido en la base tercera. .,

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de seTVIClOS
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo inciuidos en los anexos I y 11 con puntuación en el apartado de
«Méritos no preferentes» que no obtengan por este apartado una
puntuación mínima equivalente a la mitad de la que en el correspon·
diente puesto de trabajo se especifica como máx.ir~1a.

Asimismo quedarán excluidas aquellas sohcltudes del resto de
puestos de trabajo incluidos en el anexo 1 que, de acuerdo con,}a
valoración de los correspondientes méritos, no alcancen la puntuaclOn
minima de siete puntos.

Octava. Los méritos serán valorados por una Comisión, compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Personal del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, o persona en quien delegue.

Vocales: Dos en representación del Centro directivo al que pertene·
cen los puestos de trabajo, uno en representación de la Dirección
General de Servicios del Departamento y un Jefe de Servicio o Jefe de
Sección de la Subdirección General de Personal del Departamento. que
actuará como Secretario. Asimismo formará parte de la Comisión de
Valoración un representante de cada una de las Centrales Sindicales que
haya suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participaCión.

Novena. 1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo el supuesto
de que los interesados obtengan también por concurso otro destino, en
cuyo caso podrán optar durante el plazo posesorio por uno de los dos,
viniendo obligados a comunicar la opción realizada a las Subdirecciones
Generales de Personal de los Departamentos en cuyos concursos haya
participado, dentro del plazo de tres días.

Décima. 1. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en un plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias. y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieren la vacante
correspondiente.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

4. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
a los interesados.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso, Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse a partir de la conceSión de dicho reingreso.

Undécima. Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de tos Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos y Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Duodécima. La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la Cuesta.

lA Antigüedad.

Se valorará a razón de 0,10 puntos por años completos de servicios
hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Méritos no preferentes

La valoración máxima parcial para cada uno de los meritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la Que figura en la columna
«Méritos no preferentes-puntuación máxima», sin que en ningún caso su
valor total por puesto de trabajo pueda ser superior a diez puntos.

Los méritos alegados por los concursantes en el anexo IV serán
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones,
justificantes o cualquier otro medio: Cursos, diplomas, publicaciones,
estudios. trabajos. etc.

Cuarta. 1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse al día de la publicación en el «Boletín Oficial del Estadm) de la
presente convocatoria.

2. Los requisitos y méritos preferentes deberán ser acredi tados por
certificado, en copia del modelo que figura como anexo III a esta Orden,
que deberá ser expedido por el Subdirector general competente en
materia de personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario
general o similar de Organismos autónomos si se trata de funcionarios
destinados en servicios centrales y por los Secretarios generales de las
Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles cuando se trate de
funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o
provincial, respectivamente, en los términos que determina el
artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funCIOna
rios destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de Personal Civil del
Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente, en caso de ser funcionarios de
Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de
la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos de funcionarios adscritos
a la Secretaría de Estado para la Administración Pública y a las Escalas
a extinguir de la AISS. En el caso de los excedentes voluntarios
pertenecientes a las restantes Escalas de Organismos autónomos. tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último destino.

3. Los demás méritos alegados por los concursantes serán acredita
dos documentalmente, en su caso, mediante las pertinentes certificacio
nes. justificantes o cualquier otro medio: Cursos, diplomas, publicacio·
nes, estudios, trabajos, etc., sin perjuicio de que la Comisión de
Valoración pueda, a efectos de contraste de los mismos, entrevistar a los
concursantes en aquellos casos en que así lo estime pertinente.

4. LQs concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos cónyuges funcionarios. aunque pertenez
can a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por
razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir la adquisición de
destino en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada
la petición efectuada por ambos cónyuges. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
copia de la petición del cónyuge en la misma convocatoria,

Sexta. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones (Dirección General de Servicios), y ajustadas al modelo publicado
como anexo V de esta Orden, se presentarán, en el plazo de quince dias
naturales, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones (plaza San
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ANEXO I

Méritos preferentes Meritas no preferentes

Nu•. NUN, NIVEL COIIlpl.

d. Servicio, Unidad Orgánica d. Localldad de C. especifico Cursos Form, Perf. re la- Titulas academicos rele- Punt

ord. Puesto de trabajo (*) plz. Dest. GRUPO anual cionados con la actividad vantes para su dese~peño Meritas /\laxo

(1) (2) (J) (4) (5) (6) l7J (8) (9) (la) (11l

MINISTERIO. SUBSECRETARIA Y

SERVICIOS GENERALES

SECRETARIA SU8SECRETARIO

1 PORTERO MAYOR SUBSECRETARIA Y 1 Madrid 10 E 53.376 Estar desempeñando puesto de

ASIMILA\)l) Portero Mayor de Dirección Ge-

neral con antiguedad de tres

años al lIIcnos 10.0

OfICIALIA MAYOR

2 JEFE SECCION ESCALA A 1 Madrid 24 A/" I,icenciatura en Derecho al Experiencia en actuacio~es

administrativas relativas a

Regist ros l'úblicos /1.0

bl Ilaber descmpcnado o estar

deselJpeñando puesto silllilar 6.0

3 JEPE SECCION NIVEL 20 1 Madrid 20 o/e a) Conocimiento dc las normas

vigentes en materia de ex--

propiación forzosa. cspc--

ciallllentc en relación con

RENFE y PEllE 4.0

bl Experiencia cn la tramita-

ción de expedientes de esta

naturale;¡;a 3. 0
el ~stQr desempeñando o haber

desempeñado puesto similar 3·0

.

SUIID. Gf.NERAL DE PERSONAl.

" JEFE S~CCION ESCALA A j Madrid 24 O f.xperiencia en gestión en Uni-

dades de Administración de --

Personal Laboral 10,0

5 JEFE SECCION NIVEL 22 1 Madrid 22 O a) Conocimientos sobre 1esis--

lacJón y normatIva relati--

vas a sestión de personal -

funcionario 3·0

b) f.xperiencla. de al menos -
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Meritas preferentes Méritos no preferentes

NUII. NIlII. NIVEL CoIIpl.

d. Servicio, Unidad Orgánica d. Localidad de C. específico Cursos Form. Perf. rela- Titulas acadé.icos rele- Punt

ord. FUeato'de trabajo (.) plz. Dest. GRUPO anual cionados con la actividad vantes para su dese.pefto MérHos !lax.

(1) (2) (J) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11)

BALEARES

11 SECRETARIO DIRECCION PROV. 1 Palaa Mallorca 22 B/C a) Experiencia en materia de

CATEG. A Personal 3·0

b) Experiencia en materia de

Habilitaci6n 3·0

e) Experiencia en organización

de Secretaria y en A~inis-

traci6n 4.0

CACERES

12 JEI'f: I'IWViNCiAL TRANSP.TF:RRES1· 1 Cace res 22 A/B 105.792 a) Conocimientos en materia de

CATEG.C transportes terrestres 6 O

bl for~ación económica 4.0

CIUD,\!) REAL

13 JI::PE PROVINCIAL TRANSI'.TERREST 1 Ciudad Real 22 A/B 105.792 Conocimientos materias trans~-

CAn:G.C portes 10.0

CUENCA

14 JEFE I'HOVINCIAL TRANSP.TERREST t Cuenca 22 A/B 105.792 Conoci.ientos .aterias trans-

CATEG.C portes 10.0

CUADAI.AJAHA

15 JEFE PROVINCIAL TRAN5P.TEHRE5T 1 Guadalajara 22 A/B 105.792 Conoc!~ientos materias trons-

CATEG.C portes 10.0

IIUELVA

16 S&CRt:TARIO DiRECCION f'ROV. 1 lluelvl:I 20 B/C Tituiado Medio Universi- al Experiencia en materia de

CATEG. C tario personal 6.0

b) Experiencia en or8ani~a--

ción de Secretaria y en Ad-

ministración 4.0

~

17 SECR~TARIO DJRECCION PROV. 1 f1uesca 20 A/B
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Méritos preferentes I

Méritos no preferentesl: NIVEL CompI,

I lE" Servicio, Unidad Orgánica do Localidad de C. especifico Cursos Form. Perf. rl! la- Titulas aeadémicos rele-

ord. Puesto de trabajo (*) plz. Dest. anual cionados con la actividad van tes p~ra sU desempeño Méritos milX.

31 l2l ~II (4) IBGI (7) ~ (8) J (9) I
(10) lE

CATEG. e

LUGO

18 SECRETAHIO DIRECCION PROV. , Lugo 20 B

CATEG. e

MADRID

19 JEFE NEGOCIADO ESCALA A 1 Madrid 20 A Experiencia en legislación de

(HECLASIFlCAClON fONDO 1987)
transportes. preferentemente

que lleve trabajando en el te-

ma mas de einco años 10.0

Sf:CO\ll!l

20 S¡;CIlI;TAIlLO DIRECCION ['HOV. 1 Segovia 20 "
CATEG. C

TAHHAGONA

¿¡ J 1:1-<: I'HUV !~C 1AL 1l,,\~:,1'Ulnt:; 1 lilrragollu

I
25 A/[j ]89.088 Experlenri~ en materia de

CAn;C B
transportes terrestres 10.0

TENElllFE:

22 SECREl'AIlIO lllRECClON PHOV. 1 Santa Cruz de 21 B/e Haber prestado servicios en el

CATEC. B Tenerife misnlo Departamento 10.0

TEHUEL

23 SECRETARIO DIRECCION PROV. 1 Teruel 20 B

CATEG. C

TOLElJO

2/' JEfE PROVINCIAL TRANSP.TERHEST 1 Toledo 22 AIB 105.792 Conocimientos materias trans-

CATEG.C porte!> 10.0

VALENCIA

2S SECRETARIO DIRECCION PROV. 1 Valencia 23 AIB

CATEG. A

N
Iv
O
O
"..
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N

E.
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'"00
00
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Meritos preferentes Meritas no preferentes

NUM. NUlI. NIVEL COIIpl.

d, Servicio. Unidad Orgánica d, Localidad de C. especifico Cursos For~. Perf. rela- Titulas acadéMicos rele- I'unt

Qrd. PuestQ de trabajo (*) plz. Dest. GRUPO anual cionados con la actividad vantes para su dese.peño Meritos ..ax.

(1) (2) l3l (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11 )

VALLADOLID

26 JEFE SECCION ESCALA A NIVEL 22 1 Valladolid 22 A/B

~

27 JEPE PROVINCIAL TRANSP.TERRE5T 1 Ceuta 22 B 105.792 al Experiencia en control e

CATEG.C Inspección de transporte

Internacional 6.0

bl Conocimiento legislación

transportes 2.0

cl Ejercicio de funciones ins-

pectoras en Transporte Te-

rrestres ¿ ()

Sf:CRETAHIA Cf.Nf.IIAL TE:C~ICA

SECRE:TARIA SECRt:TARIO GE:-<f:R,\1.

~

28 JEFE D! SERVICIO I 1 Madrid 26 A 781.080 Licenciado en Derecho a) OominiQ ingles 2 o
b) Dominio trances ) O

el ConociMientos otros idiomas 1.0

d) Experiencia en relaciones

internacionales 2.0

e) Experiencia en temas de me-

dio ambiente 2.0

VICf.SI:CHETARIA GENERAL. Tf.CNICA

29 JEP~ SECCION NIVEL. 20 1 Madrid 20 Ble Licenciado en Derecho a) Experiencia en organización

y normalización ad~inistra-

tiva 5·0

b) ConocImientos de tratamien-

to infor~áti~o de docUMen--

tación 5·0

S.G.DE ESTUDIOS

)0 JEFE SECCION ESCALA A 1 Madrid 21, A a) TESAURUS b) Informa-- a) Curso de Documentalista 2.0

_ •. , '1~' ••~\" ~.~ ~., :f>: l~ " ,. .:('. "";' ".. -c 1':;" . '.1''-.' .. - '.'.- .~.- J' ••." -:,: 1;.'" - ;',.;' _: ,' .• .:.~ .•¡ '.I"~ .. ¡:.~ ":.. '~:. 'l.; :¡':c' "'-~:i 7'~l"" ;';";::1'_1;I;~'. ",' ;~. +'.1" .,." '..~ ..~;.~:;~ ~':. '.;-( ,).;". ....

~
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IBI (4) I! (5)
1 (9) ~ (10) lE

Méritos preferentes

Num.

d,

ord.

(1 )

Servicio, Unidad Orgánica

Puesto de trabajo (-l

(2)

NUM,

do

plz,

Localidad

,---
NIVEL

de C.

oest.ll GRUPO

(6)

Compl,

especifico

anual

(7)

Cursos Form. Perro rela

cionados con la actividad

(8)

Titulos académicos rele

vantes para su desempeño

Méritos no preferentes

Méri tos

PUllt

nl1lX.

N
N

'"'"'"

tica para documentalistas

cl Curso de Archivos y

Documentación

b) Experiencia en gestión de

Biblioteca de transportes 11 4.0

c) Experiencia en utilización

y alimentaci6n ba,se de da-

S.G.COORIHNACION lNFOHMATICA

3111 JEPE S¡.;CCION SISTEMAS

lNI'ORMATICOS

\211 ANALISTA fUNCIONAl.

[). G [)f: lNfHi\f.STRLCTVRA llfl

'rHANSPOlrrE

111 Madrid

tI! Madrid

2/'

20

Al'

u/e

743,148

579,/109

tos de la CEMT

a) Experiencia en CEO

b) Experiencia en PRES~~NT

c) Conocimientos de normativa

informática

a) Conocimientos sistcma ope--

rativo AOSjVS y MS2

b) Conocimientos y experiencia

en anali~is y técnicas de

profframacion, bases de d'Ol--

tos y comunicaciones

4.0

ILO

2 O

4 O

r). O

50

<¡¡O
B
'"~
N
N

S
O

""'"'"
S.GRAL. Df: lNFH¡\ESTRUCTUHA DEL

TR¡\NSPORTE TEHfll-:STRI:

3311 JErE DE ZONA

3411 JEFE DE ZONA

111 Madrid

111 Madrid

28

28

A

A

953,148

953.148

lngeniero de Caminos,

Canales y Puertos

Ingeniero de Caminos.

Canales y Puertos

al Experiencia en dirección de

proyectos y obras de ferro-

carriles o carreteras 11 50
b) Experiencia en tramitación

de expedientes de prOyectos

y obras 11 50

a) Experiencia en sistema ope-

rativo AOSjVS 11 2.0

b) Experiencia en dirección de

proyectos informáticos 11 2.0

e) Experiencia en gestión y --

dirección en CPD U 2.0

d) Experiencia en Diseno de --

'"O
'"~
~.

~

-..
~
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Méritos preferentes I Méritos no preferentes

~
NUM. NIVEL Compl.

d, Servicio, Unidad Orgánica d, Localidad d.e C. especifico Cursos Form. Perro rela- Titulas académIcos rele- Punt

ord. Puesto de trabajo (-) plz. Ilest. GRUPO anual cionados con la actividad van tes para su desempeño Méritos nlax.

3 (2) GI (4) IBG m (6) (9) I (lO) lE
les o de carreteras 6.0

b) Experiencia en cálculo de

estructuras 4.0

39 JEFE DE OIVISION ZONAL 1 Madrid 26 A 906.876 Ingeniero de Caminos, a) Experiencia en redacción

Canales y Puertos de proyectos de ferrocarri-

les o de carreteras •. O

bl Experiencia en Geotecnica 4. O

cl Dominio de inelés. francés

y aleman 2.0

'0 J~f( DE DIVlSl0N ZONAL 3 Madrid 26 A 906,876 Ingeniero de CaJuinos, Experiencia en dirección de

Can~les y Puertos obrusde ferrocarriles o

carretcrns 10.0

1" JLFI-: l)f; IlIV[SlO:-': ZONAL 1 'ladr iJ 26 .vil 906.876 al ¡:xpcricncia en proyectos 11.0

b) Experi<:nda en prOeranlllS de

t r<lnsporte J, O

el Experiencia como adminis--

trador de base de datos J O

1.2 JEl-'F. [JI: srcclO:-': n:C'{lC·\ lm;AL 1 Madrid 2/• AlU 59/1,012 lngn¡ieru de. Cdlainu>;. al ~Kper¡cncia en redacción

Canales y Puertos o lnge- de proyectos de ferrocarri-

niero Técnico de ODras les o de carreteras 9 O

Públicas b} Experiencia en imp>!rllleabi--

lizaciones y pavimentos 1.0

43 JEFE: DE S¡,;CClON TECNICA ZONAL 1 Madrid 24 A 594,012 Ingeniero de Caminos, a) Experiencia en redacción

Canales y Puertos de proyectos de ferrocarri-

les o de carreteras &.0

b) Experiencia en materia de

expropiaciones 4.0

44 J¡,;PE DE SECCION T8CNICA ZO~AL 8 Madrid ,4 A 594,012 Ingeniero de Caminos. Experiencia en dirección de

Canales y Puertos obras de ferrocarriles o

carreteras 10.0

SUBDIRECCION GENERAL DE

INFRAEST. DEL TRANSPORTE AEREO

'5 JEFE DE ZONA 1 Madrid 26 A 953.148 Ingeniero Aeronáutico al Experiencia en planifica--

c16n y seguimiento de pro--

yectos y obras oeroportua--

N
N

'"'"00

<¡¡O
~
~

N
N
I~.
o:
~
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00
00

'"O
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Meritas preferentes Méritos no preferentes

NUlIl. NU•. NIVEL COtIpl ..

do Servicio. Unidad Orgánica d. Localidad de C. especifico Cursos Forlll. Perf. rela- Titulas acadé.lcos rele- i'unt

ord. Puesto de trabajo (.) plz. Dest. GRUPO anual cionados con la actividad vantes para su desempeño Méritos lIlax.

(1) (2) (JI (.) (5) (6) m (8) (91 (10) ( 11)

rías con sistemas autOlllati-

zados con siste.as operati-

vo AOS/VS 3·0

b) ExperIencia en Aeropuertos

y/o relaciones con Organis-

mos Internacionales sobre

materias aeroportuarias 2.0

c) fo~aci6n en gestión direc-

tiva 3·0

dI Experiencia en gestión y -~

control de presupueslos po~

progralllas 2.0

46 JEI"[ In: SEllVICIO nF:C!HCO) I .1l,¡{ldd 26 A 800.760 [ng~nie~o Aeronautico al Experien~ia en redacción y

direcc.· de proyeclos y obras j. n

b) r.xp~r.en tCnlUS acroportua-

rios y aviación civil 'l·O

c) Conoci~iento dc gestión

econóMica y rlnanciera 2 O

d) Experiencia con OrganislIlos

oriciales sobre interpreta-

ción y lIlodiricación de la

Ley de Contratos del Estado 2.0

//7 TECNICO NIVEL i8 (ZONAL) 1 Madrld 18 • 315.456 Ingeniero. Tccnieos Aero- a) Experieneia en obras acro-

nliut ico portuadas ').0

b) Experiencia en Instalacio-

nes aeroportuarias 5·0

48 TECNICO NIVEL 18 (ZONAL) I Madrid 18 B 315.456 Ingeniero Tecnico Aero-

nilutico

D.G. DE AVIACION CIVIL

S.GRAl. EXPJ.OTACION TRANSPORTE

Ar.R~:O

49 JEfE DE SERVICIO (TECNICOj 1 Madrid 26 A 800.160 lal Conocilllientos de los idio-
" Nas inglés y/o francés a

nivel de conversación U

~

i
-.J

'"

f
N
N

g
-'"00
00

N

~
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-

ji lo.j
L~ Meritos preferentes I

Méritos no preferentes

NlILn. NIVEL Compl.

I lEdo Servicio, unidad Orgánica Local idad de C. específico Cur~os Form. Perf. rela.. Titulas aeadémícos rele-

urdo Puesto de trabajo (*) plz. Dest. anual cionados con la actividad vantes para su desempcno Méritos m'll(.

31 (2) ~GL(4) IBG~ (8) I (9) ~ (10) lE
b) Experiencia en transporte

aéreo 3·0

cl Experienci~ en Comunidades

Europeas 2.0

d) Conocimientos de Informáti-

"' 1.0

S. G. Df: CON'I'IWI. Die TBANSl'Oll1'E

~':2

')0 lE!'E SI;CCION ESCAl.A A T\:;CNICO 1 /!1ndrid 2JI A 398,880 Ingeniero Aeronóutico Conocimientos sobre:

.) Procedimientos para certi-

ficación de tipo 2·5

bl Certificación de Aeronaves

f:st ructura. Disdio y Cons-

truccion 2 5

"' Anó) ¡5is de fatiga orien-

tado a fracturas mecónicas 25

dl Experiencia en matenimien-

to '-le .... eronaves ¿. )

S.GIlAI.. i t>;STI\LI\CrONfS y

M,\NTf.NIM!ENTO

51 SrCH(TAI1IO/A PUESlO DE Tlú\lJAJO 1 Madrid " clo 118.884 al Conocimientos de mecanogra*

NIVEl. 30 fia 5·0

bl Conocimientos de inglés 5. 0

AEBOPUFllTO OE VITOHIA

52 JEFE Ol-'ICIN/\ OE TRAFICO 1 Vitoria 20 " 315. 456 Piloto Comercial al Calificación de Instructor

AEROPUI::RTO SEGU~IJA CATEGORIA de vuelo 2·5

b) Calificación de Inspector

de cOPlbustibles 2·5

el Calificación de Inspector

de mercancias peligrosas 2·5

dl Experiencia en Inspeeci6n

Comercial 2·5

N
N

'".....O
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~
N
N
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E.o·

'"00
00
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Mel"itos preferentes Méritos no preferentes

Num. NUM. NIVEL Co.pI.

" Servicio. Unidad Organica do Localidad de C. especifico Cursos Form. Perf. reIa- Titulos acadé~icos rele- Punt

Ol"d. Puesto de trabajo (*) pIz. Dest. CRUPO anual cionados con la actividad vantes para su desempeño Méritos max.

11) (2) (J) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (U)

CENTRO CONTROL MADRiD -

PARACUELLOS

5) JEFP. DE NEGOCiADO Y ,1 Paracuellos 17 8/G 315,456 Ingeniero TécnicO de Experiencia en sistemas digi-

MANTENIMIENTO A.L. TeIecoHlunicación tales de COMunicacIones y pro-

ceso de datos 10.0

5i, PHOGRAMAIJOH In; PIHMERA I Paracuellos 17 B/e 256.488 Experiencia en materias de

Informática 10.0

CENTHO DE CüNTHüL DI': VALf,NCIA

')') nn; St;CCJON t:SCALA 1} NIVEl. 20 I Valencia 20 u/e 322.008 al ConociNientos en gestión

de per,¡;onill. administrat'i--

vos e inrol'nlal ¡cos /1. u

b) Conocillli.entos ,;obr': i1EJ/ll.;-- i
nilniento de edirJeios e I

¡nst:lIaeiones electricas l>.U

CI:."ITIlO DE CONTlWL 01,; ZIIJUCOZ,\
I

5& J~fE Sr.CCJÜN ESCALA B NIVEL 20 1 Zarag<u<I 20 ,/e 322.008 LIcenciado o Diplomado en

Ciencias Empresariales

CO~TROI.AJ)OH"S CIUClJLAClON

¡\fIlEA

"'17 CO:»THOI.ADOR N D 1 Palma Mallorca 22 8 761. 868 - Diploma de avan~ado al Estar en poscsión de todas

(Supervisor) Centro Control - Curso de supcrvision las habilitaciones locales ,.0

b) Estar operativo ,.0

n:CNICOS ESI'IXIALISTAS .
AERONAUTICOS

58 OFICiAl. PRIMERA J .G.I. I Las Palmas 14 e 379,524 Experiencia en:

(Centro Control) - Mantenimiento Radar '.0

- Radiofrecuencia. Trnns~isión

y Recepción ).0

- Técnicas DigItales 2.0

- Trans~lslón y presentación

de Datos LO
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Méritos

Méritos no preferentes

a) Experiencia en nJantenimien

to de instalaciones del

vantes para su desempeño

'fi tulos académicos rele-

Meritos preferentes

Cursos For~l. I'erf. rela

cionados con la actividad

Electronia integrada

lLS Mark2-D Vor ~ilcox

iC::=Compl.

especifico

anualGRUPO

NIVl::I.

de C.

Pes t.

de 11 Localidad

ph.

NUM.~uln.

de 11 Servicio. Unidad Orgánica

úrd. ~ Puesto de trabajo (*)

E-}
ji _ (2) 111[. ,O) II~ii '6} ¡0b~'7~)~l"li~~~.'~8~)~~~--jII~1~~_~'~9)~~~-li~1~~~_~~'~lo=)~~~~I·E
5')1~~U\L 2 J.N. Inl Barajas (Centro \~~I 22),728

Adiestram. (MDl
S.N.A. (Radar, VüR, US,

NO' 5·0

'<>
00
00

:3m
"".
?

:;;
"El
"~
N
N,,
g

;'. ü

10.0

10.0

10.0

10,0

Amplios conocimientos en tele

comunieaciones e información

aeronáutiea. Dominio del idio-

aeronáutica. Dominio del idio-

ma inglés 1110,0
Amplios conocimientos en tele

comunicaciones e informaclón

aeronáutica. Dominio del idio-

ma inglés

ma inglés

Amplios conocimientos en tele

comunicaciones e informacióp

aeronáutica, Dominio del idio~

ma inglés

Amplios conocimientos en tele

comunicaciones e información

cDlLlunícl,;iones e inforlll3ci6n

acron<iulica. Dominio del idio-

Ola inr,lés

AIllpiíu5 ';(l!lücimientCJs en t~le

comuniGaciones e información

aeronautica. Dominio del idio-

J\nopl i 00; conoc ¡ 11' i ~ntos en le 1('-

e.p.n

379,521!

379.5211

)35,112

e

c

c12

12

12

(Aerupu~I'to)

lbi za

(Aeropu'rto)

La Palllla

(Aeropuerto)

Gran Callaria

Bar<ljus 01adrid 11 12 11 C 11 379.524 11 Curso de ATlS y VOLMt:T

(Aeropuerto)

211 Maluga 11
,,[f

c 11 379. 52411 c".o. do ATIS y VOLM"

(Aeropuerto)

6 c¡1I OI'EIli\DOH COM/AIS J .G.I

nJ11 Ol'l:lMDOll C(l'll/AIS J.G.1

b) Experiencia en mantenimien

to de sistemas de alimenta-

ción de energia eléctrica [[50
a) Cursos de informatica :; O

bl Experiencia el) HAHWMW de

6611 OPERAIlQR eOM/AIS J,C.l

6411 Ol'l:I,,\DüR COI"I/AIS J .G.2

(,.'iI (jj'II{·\il()fj CU_l/·\IS J G I

(,011 Ol'lr I "t. 2 J.N. 1I tll f1>lrajéis (Cenlro 12

11

e 223,728 Eleetronia integrada

Adic~tl';¡nl. ~1Il) lntroducción a la in--

formiÍtica

1I 11 11

·~._~!iu:cml~!~AC.

1l.:.!:~:.0.~

())III (JI'!.I(\!);)H (I)\1;'II[S .l.e.]
11

Lij '1~ropu~l'lu d~ 1I l' 1I e 1I )79.')21111 Cur»us de Al]S y \'01.\11:'1
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Meritas preferentes Meritas no preferentes

Num. NUM. "'''{.: Coolpl.

" Servicio. Unidad Organica de Localidad de C. específico Cursos Porm. Perro rela- Titulas académicos rele-

ord. Puesto de trabajo (-) ph. Dest. GRUPO anual cionados con la actividad van tes para su desempeño Méritos

~ (2) GI (4) 1GB (7) I ,8l ~L (9) I (lO)
,

lila inglés 10.0

76 OPERADOR COM/AIS J.N 1 Barajas (Centro 12 e 223.728 - Curso VOLMET!ATIS al Experiencla en oficina de

Adiestram. MD) _ Introducción a la In-- Información Aeronautica 5 O

formaticD. b) Experiencia en Centros COM 5 O

D. G. DE TRM'SPORTE:S Tl-:llllESl'RES

j). G. TRANSPOHTf:S TFRHf:STI!ES

77 JErl:: OE SEllVlClO I M<lC:lr j d 26 A 1129,8011 lnaeniero de Caminos, a) Experiencia probada en --
Canalcs y Puertos transportes ferroviarios ').0

bl Formación en nJaterÍu dc --
lran$portes terrestres '1. O

cl Conocimientos del idiolllu --

!
i franccs o ingLo,; J ,1)

¡, d) Conocimienlos de Lnforlll,jlj-

11

c. 1."

S,,'; Til.'.,"Si'0j{I'lS UI: i\II;I¡'~'\:\l,i,\S I

111 ~ladcid78 JI::Ff: SECClOt-I ESCALA A 24 AIB al Expel'iencia en calculos

I[
estadísticos 2 O

b) Conocimientos económicos 5·0

cl Conocimientos del idioma

francés 1.5

d) Conocimientos del idioma

inglés 1.5

D.G. DE MAHINA MERC,\NTE

P.G.DE LA MARINA M~RCANTE

79 TECNICO SISTEMAS-ADM.BASE 1 Madrid 25 AIB 761.868 Experiencia adquirida por el

DATOS desempe~o de puestos de traba-

jo si~ilares (Técnico o Ana-

lista de Sistemas) 10.0

80 ASESOR JURlDICO 1 Madrid 24 AIB 243.384 LicencIado en Derecho

81 ASESOR SANIDAD 1 Madrid 24 A 398.880 LIcenciado en Medicina

82 ASESOR TECNICO 1 Madrid 23 AIB 398.880 Licenciado en Derecho Conocimientos del idIoma

->
U>
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Me~ito$ p~efe~entes Meritos no p~ererentes

N_. .... NIVEL Coapl.

d. Servicio. Unidad Organica d. Localidad de C. especifico Cu~sos POrN. Perlo rela- Titulo~ acade~icos rele- Punt

ord. Puesto de trabajo (*) ph. Oest. GRUPO anual cionados con la actividad vantes para su dese.pcño Meri tos IlI:lX.

(1) (2) (J) (4) (SI (b) m (8) (9) (10) (11)

ingles 10.0

83 ASESOR TECHICO 1 Madrid 23 A/8 398.880 Licenciado en Derecho Experiencia adquirida por el

dese.peño de puestos de traba-

Jo en Unidad de Gestión Eco-

nÓMica (Subvenciones y Ayudas

al Trafico MaritiMo de Me~can-

cias 10.0

INSPECCION GENENAL OE DUQUES

8// Jf.f¡'; SI:CCIO~ ESCAI.A A TP.CNICO 3 Mudrid 24 A 398.880 Ingeniero Naval funcionario dcl Cuerpo dc ln--

ffenieros Navales. ~:xpericneia

en cOllstrucción de buqucs Ill.U

85 St:CIIET,\Uro¡" I'U':STO 1)1; TlI,\II-lJO 1 \'Iaddd l' C/D 118.884

o,¡IVI:1. JO

I:'(SP~:CC IO~ m:"'J:lI,\I. f.NSt:::,\i'iZI\S

NMjTlCAS

8& JEfE St:CC10~ NlVEL 20 1 Madrid 2D 8/e

SERViC10 DF. COMU~LCACIO~ES

8' JEFE SECCION DE COMU~(CACIO~ES 1 Madrid 24 A/8 398.880 Titulado Superior de a) ConociMiento de inglés a --

:.Iarina Civil nivel de asistencia a reu--

nloncs internacionales sin

interpretación 5·0

b) ConociMiento de Reglamenta-

cIón Nacional e InternacIo-

nal, relativa a los equipos

radioelectricos de los bu--

ques 50

SECKETARIA CENERAL

8. JEYE SECCION NIVEL 22 1 IlladrId 22 8/e P.xperiencia adquirida por el

desempeño de puesto$ de traba-

jo en Unidades de Gestion Pi-

nanciera. lIabilItación y Per--

sonal 10.0

g
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00
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Meritas preferentes Meritas no preferentes

NUM, NUM. NIVF,). Compl.

d, Servicio, Unidad Orgánica d, Localidad de C. especifico Cursos Form. Perro rela- Titulas acade~icos rele- Punt

ord. Puesto de trabajo (-) plz, Dest. GRUPO anual cionados con la actividad vantes para su desempefto Méritos lIIax.

(1) (2) (J) l') (5) (6) m (8) (9) (lO) (11 )

CANARIAS

89 INSPECTOR 1 Canarias 22 A 594,012 Ingeniero Naval Funcionario del Cuerpo de In-

genieros Navales 10.0

ASTURIAS

90 .INSPECTOR JEFE 1 Asturias 2' A 594.012

~

91 I.NSPf;CTOR 1 Cad iz 22 A 594,012 Ingeniero Naval Funcionario del Cuerpo de In--

gen/eros Navales. F:l(periencia

en construcción de buques lO.O

1..\ COlIl::-;l\

'L! /\5I'ECTOR 1 La COI-uña 22 A ')9",012 Ingeniero :\U\lal ¡-'unCi,)n'Ario del Cuerpo de In--

gen/eros Navales 10.0

A~~llO[>UEllTOS XACIO~ALE:S

SUBDIRECCION G~~ERAL TEeNlCA

9) JE:Ff. DE: SECCION NIVEL 22 1 Madrid 22 Al' 105.792 Ingeniero Aeronáutico o a) Conocimientos y experiencia

Ingeniero Técnico Aero- electrónicas 2.0

náutico b) COnociMientos en uantenl---

~lento de Aeropuertos 2.0

cl ConociMientos y experiencia

en Centrales Electricas 2.0

d) Experiencia en manteni.ien-

to y gestión de terMinales

de Aeropuertos 4.0

9' JEFE DE: SECCION NIVEL 20 1 Madrid 20 • 105,792 a) Conoci_ientos y experiencia

en Proyectos de Obras 2.0

b) Conoci_ientos y exp~riencia

en construcci6n de Edifica-

ciones 3·0

c) Conocimientos y experiencia

en temas topográficos 3.0

it
~

<
~.

IV
IV

g
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OC

~
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;; .\: ."." •. "._;,~ ..... ",,'t. ~_""1 :.'.:,',r~~ ..'~.-" ;',,:.~ ~~:~~ ~....,¡ ~~j':l.i_';1.-:;,'l ~:.,"'::,;~j;.~""'~'.t:.;;;:,,;~'t":'.:::..¡,; ...~;>:,~' :/ ':, ::r;:~.~ ~;;',U:,.':," "':\, 'i:,,'~:f .-};' ,;r:.<-:. !~>;..h,t;.r;¡-;: ~"r'·~·i-:':.lt.1t.·.r:..i.~~:;",'i"):l¡~lSrt}~1:li.~:i~~;;;

Méritos preferentes Méritos no preferentes

Num. NUM. NIVEl. COIIlPl.

d, Servicio. Unidad Orgánica d, Localidad de C. especifico Cursos For•. Perf. rela- Titulos acade.icos rele- I'unt

ord. Puesto de trabajo (*) pll;. Dest. GRUPO anual clonados con la actividad van tes para su desempeño Méritos lJax.

(1) (2) ()) (4) (5) (6) (7) (8 ) (9) (lO) (11 )

d) Conoci_ientos y experiencia

en expropiaciones 2.0

SUIJIHRECCIQi'l CIlAL. DE EXI'I.OTA-

CION AEHOI'OR'ruj\RIA

9, JEFE DE SI-;IIVICIO (TECNICO) 1 Madrid 26 AIB 800.760 Inseniero Aeronáutico o a) Conocimientos y experIencia

Inaeniero Técnico Aero- aeroportuaria en conserva--

nautico ción y mantenimiento, 2.0

b) Conoci~ientos en operacio-

nes aeroportunrias ,.0

cl Experiencia dc gestión ope~

rutIva en ,\eropu... rlo ':.0

'" ldiOln"'>i [n¡:lcs y fruncés ;l

nivel de ~'unv('l'sación -'.0

I el 1''''I"lieip,tcillll "n COl1gl'~i;c>i;

dc ¡lillbito inlern",cIonal 1.0

9G '["e\"leO SI STl-:'li\S- oUH1, W\SI': [ :I!¡ldrid 2) AIB 76(.868 al Canocimienllls y cxperienci~

IJATOS cn t I"abiljos tccnicos en lle-

I"opucrlos; Organización. --

competencias. sIstemas y --

procedimientos del Aero--

puerto 2 O

bJ Expel"iencIa en Estadistica

apllcada a los nlcdios de -
transporte 2.0

e) Conochlientos y e'xperiencia

en SIstemas Opcrativos ln~

forllaticos 2.0

d) Conocimiento y experiencia

en desarrollo de Aplicacio-

nes Inforlllatieas en general

y Ofi ..áticas en particular 2.0

e) COnoci~iento y experiencia

en gestión de bases de da--

lo. 2.0

97 JEFE Dt; SBCCJON NIV¡':L 22 1 Madrid 22 B 105.792 Ingeniero Técnico a) PlanifIcación y diseño de

g
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v.
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IV
IV
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'"00
00

IV
IV
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~ : ~~yr~.~.;~~~'f,'1o::~·;.-.:·; .;'=:. ~~~".~ ..~: ,;;~ ~';""¡""'''''.''':_.'l'~''.' -::.' ':.:; ~.:-..:.: '.: ~_..:.:-..:.: l.:..-r:f·-.. ~ \:. '~~.~~.~:¡',i. ~'- .~'.'; ;:.:.~~.-~;" 't~~i:;'~ ll:;"'l:·r:r,::,;.:J.~:.;;·{::~~~.~·: i:-:;--•. :.:..\.;.~.:.;. P."':.,::~?I <;-:-;,-f{,'::.~ ~. :~:~':.~::-:}. 'i.'::'.:.t!.:}J~;.;¿i-';¡~!'.~~~;~~·~i"&;\1i;;-?¡~r,..J2i,~\.:;~;: '.

Mórltos preferentes Meritas no preferentes

Num. NUM. NIVEL COIIpI.

do Servicio. Unidad Orgánica do Localidad de C. especifico Cursos FOrM. Perf. rela- Titulas académicos rele- l'unt

ord. Puesto de trabajo (*) plz. Dest. GRUPO anual cionados con la actividad van tes para su desempeño Méritos max.

(ll (2) ()) (4, (5) (6) (7) (8) (9) (10) ( 111

Aeronautico sistemas de radiocomunica~-

ciones para los servicios

de tierra en los Aeropuer--

'o, 2.G

bl Planificaci~n de simulacros

de emergencia en Aeropuer--

'o, 2.0

e) Actividades dc car~cter ge-

neral relacionadas con las

operacioncs lado ticrrn de

los Acropuertoo;; ~.O

d) Actividades relaclonad~s --

con 1.1 facilitación de pl'O-

ccdinli'~nto:i y forlllal id",<l'~s

c"o.:amimlda,:;. a nll~jorar la --

sCffuridad. rCp'utaridad y --

eficiencia de la nav. acrea 2.0

el Uso de herr~mientas infor~.

(prererencia base datos MAPPEN 2.0

98 JEFE DE Sf,CCION NIVEL 20 I Madrid 20 A 27·168 al ConocimIentos y experiencia

(Reclasif. Fondo 87. Grupo Al en Derecho Aeronáutico 2.0

b) Conocimientos y experiencia

en rrocedim~entos operati--

vos de Aeronaves ].0

cl Conocimientos y experiencia

en Ayudas utilizadas en las

~aniobras de aproximación y

aterrizaje ].0

dl Conoci~iento$ y experiencia. en Bases de Datos lenguajes

informático~ y sistemas --
operativos 2.0

99 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 18 1 Madrid 18 • 27,168 Ingeniero Técnico a) Conoci~lentos y experiencia

Aeronautico en Normativa legal ralacio-

nada con el transporte --
aéreo 2.0

~
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Meritos preferentes Meritos no preferentes

;>lURl, NUll. NIVEL COlllPl.

d' Servicio. Unidad Orgánica do Localidad de C. especifico Cursos Porlll. Perro rela- Titulos acadé.icos rele- Punt

ord. Puesto de trabajo (*) plz. Dest. GRUPO anual cionados con la actividad van~es para su dese~peño Méritos 11118X.

(1) (2) (J) (4) (5) (6) (7) (6) (9) (IO) (11)

en Contabilidad y liquida--

, ción de derechos 5·0

SUBDIHECCION GENERAL DE

Cf:STlON ,\DllliNISTRATIVA

102 J~:FE In; SI,HVICIO 1 Madrid 26 A/B 59'1,012 Licenciado en Derecho a) Experiencia profesional co-

legiada ante Magistratura

de Trabajo y resto Juris--

dicción laboral 2.0

b) Experiencia y conocimientos

en Negociación Colectiva 1.0

el Experiencia en elaboración

de Norm~s, sobre todo labo-

ra les :i.O

, dI Experiencia en propuestas,
resoluciÓn de reclamaciones

previas y recursos 2.0

el Conocimientos y experiencia

en Cajas de Empresa y Fun-

daciones Laborales 1.0

f) Experiencia en relaciones

sindicales 1.0

lO) JEfE DE SERVICIO 1 Maadrld 26 A/B 594.012 Licenciado en Derecho a) Experiencia en catálogos de

trabajo IlAY de funcionarios

y en relaciones de trabajo 3·0

b) Experiencia en la elabora--

ción de normas de derecho

laborai 2.0

c) Conocimientos y experiencia

en retribuciones de funcio-

narios. clases pasivas y

Seguridad SocIal 2.0

d) Experiencia en Administra-

ción de Personal (ingresos.

traslados, trienios, exce--

dencias. permisos, licen--

lj
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Meritos preferentes Meritos no preferentes

N~. NUM. NIVEL Co.pl.

d, Servicio, Unidad Organica d, Localidad de C. especifieo Cursos FOrM. Perf. rela- Titulos académicos rele- Punt

ord. Puesto de trabajo (*) plz. Dest. GRUPO anual cionados con la actividad vantes para su deseMpeño Méritos lIax.

(1) (2) () (O) (5) (6) (7) (6) (9' (10) (11)

cias. etc. ].0

AEROPUERTO DE GRAN CANARIA.

'00 JEFE DE SERVICIO DE AEROPUERTO 1 Las Palmas 25 Alu 761.868 al Experiencia en .atenlMlento

eléctrico en Aeropuertos 4.0

b) Conocimiento en gestión de

Aeropuertos /1.0

el Experiencia en cllerseneias

Aeroportu!.\rias 2.0

M;IlOI'U~;lrro UI; M,\DRIII-f1,\lfU,\S

lO, JEFE SI:11VlrlO :-¡IVEI. 26 L llar'tjas 26 !\/il 906,876 InlI':nicro AC'ron:iutlco o al Planincación de sislem;ls

Ingeniero Te<:ni,~o '\C!'O~ '\0:: I"'PO rl un r iO$ '1. n

I
n.illt i ~.,) bl ;-::q",ri'''lr:i;J o:n Wl"l ion~'s I

I
I

e'''I,,'rciaLcs en ·\"""p¡¡,'rlo I \.0

el l'arlicil'l\I:ión en Comisiones I

Jntcrn'.le iona les 1.0

dI PnJgl";jIlI'.lción de in~'ersionl's

,\p. ropor tU;j r ias ¿ O

LOó Jf:FE Uf: Sl::CCJO~ A DE L Barajas 24 Alu 486.780 al Gestión y administr!\cion dé
Af.ROPliERTO los asuntos de personal la·

bor!.\l 11.0

b) Gestión y administración de

los asuntos de personal --
funcionarIo 2.0

cl Experiencia en materias de

Acción Social l. O

dl Experiencia y conocimientos

sobre relaciones labor!.\les L.O

e) Conochlientos sobre régl.lCn

dlsciplinarlo de person!.\l 1.0

f} ForNación de personal L.O

At;HOPUERTO Dt; PAUlA MALl.ORC"

107 JEfE DE SECCION A DE 1 Pallll!.\ Mallorc!.\ 24 Alu 486.780 lnSeniero Aconáutlco o a) ConociMiento y experiencia

AEROPUERTO Ingeniero Técnico Aero-- Aeroportuaria 5·0

.,.-.:.:": ~~',_~..t~.;..~!·<:,~.-;, ,,'.·~~í~ ,.,.... :".._ '.;.:0:" .~:":.':_" '." .
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N
N

'"00
N

( 11 )(lO)(9)

1
:::1 Id [ M"ito' ."rmnt" le,,, to, no p"rmnt"

NIlOl. NUM. NIVEL Compl.

d, S"v1do, Unidad O,.'nl,a d, Locoildod de C. "p,,1fl,0 c""" Fo,m. P,cr. "la- Tit"'o, oo"'"d,o, ,d,- I E
ord. Puesto de trabajo (*j pl:1l. Dest. GRUPO anual cionados con la actividad vantes para su desempeño Méritos OlilK.

3[ (2) JGI (41 IBGI (7) ~ (81 ~l l' ,r--
náutico bl Conocimientos y experiencia

en Informática '.0

il 11 11 1I 1I
11

1I 11

1I 1I

11

! 1
. ~

li I

ji 11 I I Ci ce"",d.. '" ""''''00 II1 ,11 ",,'," [i 26 11 '\lB I 781 ,OdO,

M:ROPUEHTO In; TENEIUFE-NORTE

\0811 JEI'F. DI: SECClON C DE

Af-:KOPL'L'Hl'O
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111 Aeropuerto

Tened fe -:'<01" le

111 Madrid
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Alo

486.780 Ingeniero Tecnico

Aeronáutico

al Conocimientos y experiencia

aeroportuarios

bl Conocil,lientos y cxperlencia

en I)erecho aeronciutico y --

l¿¡b'Hill

el Cono(;imientos y cKp,'rtcnciil

en sCGuridad aerofl0rlu:,l'"iil

dI (u,,<>cimir:lllos en tdinllle>

i ti 1> les

al Ex.,cricllCio. cn lUI"l.snlO

b) E::o.:p¿,riencia en ediciones

impresas (maquetaeion, tex

tos. traducciones. relacio

nes con imprentas)

c) Experiencia en contratacian

administrativa, en especial

en material editorial

d) Conocimiento y experiencia

en gestian presupuestaria

al EKpericncia en turismo

bl Conocimientos de relaciones

internacionales en materia

de turismo

c) Experiencia en tramitacion

y contratación de expedien

tes económico-adrninistrati-
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Méritos preferentes Méritos no p~eferentes

NUIII. NUM. NIVEL Co.pl,

d. Servicio. Unidad Organica " Localidad de C. especifico Cursos Fora. Perro rela- Titulos aeadé.icos rele- I'unt

ord. Puesto de trabajo (-) ph. Dest. GRUPO anual clonados con la actividad vantes para su desempeño Méritos IIUlL.

(1) (2) (J) (4) '51 (6) <71 (8) (9) (10) ( 11)

l o [ vos de Organis~s AutónoMos 2.0

dJ Experiencia en Contabilidad

Pública y Gesti6n de Presu-

puesto de ingresos y gastos ).0

~
!TI

"".
?-...
VI

(*) La provisión de estas vacantes se realiza de acuerdo con la Directiva 76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas,
sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y nujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, ,a la
formación y a la prOOlOciónprofesional y a las condiciones de trabajo, previniéndose, expresamente, la posibilidad de pro-
veerlos por personal de ambos sexos. .
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ANEXO JI

i Méritos preferentes Méritos no preferentes

Num. NUM. NIVEL Compl.

de servicio, Unidad Organica de Localidad de C. especifico Cursos Form. Perro rela- Titulas académicos rele-

ord. Puesto de trabajo (.) pI.... Dest. CRUPO anual clonados con la. activldad vantes para su desempeno Méritos

3 (2) I(J) (4) l5l G/m I (81 j (9) I (lO) lE
MINISTERIO, SUBSF;CRF;TAfllA y

S~RVICIOS GENERALES

OfICIALIA MAYOR

III PUESTO DE TRABAJO NIVEL 9 1 Ji1adrid 9 1::

GRül'O E

GLJII'UZCO,~ .

II! l'lIESTO DE I'll,'B,\JO NIVEl. 7 1 S.m S,·bi.lslian 7 f:

GRUPO r-;

I
,:fU'.' I1

"',"'"'',''''''''''''''''''''' ,'11"'"'' 1I '1" li 11

I SI:CII1:T,IH1,,1 Gr:~I:ll,,~ Il~ 'l'L111S\]U I .Ii I l ' I

1

;: I '1 Ij ... _1
' .I ~l'lCl",,\ ESI',i:l:OU\ 1);: TL'HIS\lI) 1 I

'J\I~I 1'11L'S-rO nF: AUXIUAH I 11; trankr'H'l sin D al Dvn¡nlf del ldl:)l1I~ ,>1 ,un 17 O

I J
I b) ExperlencLi en ud"llnlstr,,--

~_ _ l Clan turlstlca ~

(*) La provisión de estas vacantes se realiza de acuerdo con la Directiva 76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas,
sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la
formación y a la promoción profesional y a las condiciones de trabajo, previniéndose, expresamente, la posibilidad de pro
veerlos por personal de ambos sexos.
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(El certifieado debe extend(!1'se por el Jefe de la tJnid~tj rlr. í'ersonl'\l dr.! Departamento de la Dele¡Jaeión del Gobierno 0,

en su caso, del Organismo llutononl0 o Entr. puhlico en el que preste sus' servicios}

22685

. Código ••.••............•....

el funcionario cuyos datos se indican a

. Fecha nacimiento ' .

Libre designaci6no

ANEXO III/I

Concurso

Fecha tomo de poses ion ..

T.oculidfld "Il imo <tcstino .en propiedad .

Fecha toma de poscsión.

Viernes 22 julio 1988

Excedencia for:tosa. LOClllidlld ultimo dc~l ¡no ...

Servicio Activo

Servicios en Comunidades Aut6nomas

Otras si tuaciones .

Disposición transitoria segunda. 2. pl.lrrnrO ~. Ley 30/19SI¡.

Suspensi6n de runciones~ Localidad ulljmo deslino .

Servicios especiales

Que de acuerdo con los antecedentes obrnnl:r.s ('n cRte Centro,

co~tinuación. reune los meritos que se dcl~ll~n:

Libre designación ..

Funcion6rio propio de la Comunid<ld AutÓnO"l.' (n,' I,rflnsfcridos).

Traslado. Fecha .....

Transferido. Fecha .......•.•...o
·0
O
O

a) Situación administrativa:

ApellidOS y nombre ' ..

D.fiI.l ..••.•. ; ..•••••.•. ,_ ••....... NI! RegIstro Personlll .

Cuerpo o Escala .

...........
b) Destino act'ual:

1. Ministerio, Organismo y localidad ...

1.1 O Definitivo O
O

1., O Provisional O
O

," Comunidad Autónoma

CERTIFICO:

Cargo '.....•.....•.....

1. Datos del funcionario:

Don •••••••.•.. ,," , ..

BOE núm. 175

:,:

..;:

." 3. Comision de servicio:

NOTA: Es imprescindible hacer constar la fccha al! lnmn 01<' r'""csinn. ,\"i como el e6digo del cuerpo o escala a la que

pertenece el interesado.

o
O
O

Ministerio y localidad.

Comunidad Autónoma .....

Fecha ton'a de poses ion .



Especifiquese según ei caso:

a) Que en la actualida<l ocupa un puesto de trilbéljo de ni",:1 '1<' '-ll"r1r'Hento de destino.

b) Datos referidos al Centro directivo. Subdirección GcncrClI de 'nndc ricpenrl<:, el puesto de trabajo desempeñado,

BOE núm. 175

¡vel riel coo\plcn\cnto de destino al 1 de enero de 1.988

III/2ANEXO

Viernes 22 julio 1988

Méri tos preferentes que acredi ta (base tercera)

Habilitacion (disposicion transitori.":) cuorl¡;¡ del Hcu L 1),;. ,,.,to 26\7/1985).

Grado consolidado, en su caso. OD
D

22636

:.:
Dirección General, Organismo o Delegación del Gobi<;.-nG

Descripción sumaria de la(s) tarea(s) realizlldlls.

e) Ha realizado los siguientes cursos en olr:ún C0.nl:rQ IHir"¡" ,j" F01"m,;cjOr) de Funcionarios relacionados con el puesto o

puestos solicitados:

CURSO CE~TRO OFICIAL

, .
d) Esta en posesión de (titulo acad~mico)

el Tiempo de servicio efectivo en la ;\dnlinislración <:i<l,1la¡

de terminación del plazo de presentacion de sol;c,l"d~s;

...• hasta la fecha

Años.

Lo que expido a petición del inter,:sndo y PI1f''l qu~

Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicociones, con ¡· .... eI,,'
1:, cl-"cto en ~l concurso de traslados convocado por Orden del

"
",
"

(Lugar. fcchll. f; r-"''''

".j

:..



"

.'
~-~

"

BOE núm. 175

Apellidos .................••••.•...............

Nombre ••••••••••••••••••••••••••••••••

Puesto de trabajo solicitados

Orden preferencia(2) NRorden convocator.

I '

Viernes 22 julio 1988

ANt~:XC) rv (l.)

Mer'ltos no pr,'fl'rf'nt,f's alegados

segun ~QSC lcrecru.2 íJ)

P.specificación de cursos,

diplomas. publicaciones. ctc.

22687

(1) El interesado podra utilizar cuantas hojas "''''SIl nc'~<''''''T';IlS papel 1" <"xacla enumeración de losmeritos no preferentes.

(2) Oebe seguirse el mismo orden de prcfercncjQ QU" 1'1 1'''''''''10 pn "' '-IIH'XO V/2.

(3) Deben relacionarse de modo ordl;:nado 10$ méritos Cllrp,"rlo,;; f'''''' <:.'Hln 'Ino dI' loS puestos solicitados.

(4) Esta especificación no e)(1"1(: de la pertinente cto'~'lmN,t:"·;;'I\. "in 111 ';11..,1 no se procedcra a (1;\1 vllloración.



Solicitud de participación en el concurso para 1<:1 provisinn

y Comunicaciones convo"ado por Orden del Dcpartanlcnto d"

PU~slOS d" trabajo t:n el Ministerio de Transportes. Turismo

22688

("B.O. E. tt

NO REG. PERSONAL

DATOS PERSONALES

Viernes 22 julio 1988

ANEXO V/:l.

..... )

CUERPO O ESCALA

BüE núm, ¡ 75

CODIOO 1I GRUPO 1

1c=J1
,':',
~'.: .
'".
",... :.

Primer apellido Segundo apellido Nombre

,q
".,l

I Fecha nacimien to 11 DNI I Se acolllpaña petición conyuge TFNO. de contacto

I 1EJ81
I

(basE-- quinta) O (con prefijo)
Mo SI

I NO OIDO
Domicilio (calle. plaza y numero) ICad, Postal 11 Domicilio (naci6n , provincia. localidad

I 11 I

il,
En comisión de servicios O

,--

1I
Ministerio. Organismo o Autonomía L Provincia Localidad

e 11 I

Denominación del puesto de trabajo que OCUJl:j1 Unidad
I

!I I
~L

,

Situacion administrativa Actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autonomas O Otras .......................

El destino actual del funcionario en scrv~_cio activo le ocupa:

En Propiedad O Con carácter prO'insiorwl O
Ministerio, Organismo o Autonomía e Provincia

1I
Localidad ~e 1I I-" IDenominación del puesto de trabajo que ocupa

1

I Unidad
I

SITUACION y DESTINO

'.!..

-,

~'-

.'':

RESERVADO ADMINISTRACION

Nivel \\ Area traba j o Cursos 'Titulos Antigüedad Total puntos!



En cellso necesarío deberén utilizarse cuantas hojas ~<:"'n n"'''':':;iJl'\'O'.

Se ruega especifiquen el puesto de trabajo. dcttlllndn "~U"~l:,",,~nl.,: como ri!tllr!l en el anexo de vacantt'll.

Oreten de Numero orden PUES1'O DE TRAIlAJO GRUPO NIVEL Complemento LOCALIDAD

preferencia eonvocatoria especifico

.

•

BOE núm. 175 Viernes 22 julio 1988

ANEXO V/2

Destinos por orden de preferr.ncía

(Fecha '1 ti rma 1

22689


